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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PERMITIR A LOS PARTICULARES EJERCER SUS DERECHOS ARCO. Los sujetos obligados tienen el deber de establecer las bases, principios y procedimientos necesarios para permitir a los particulares el ejercicio de sus derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales a través de sus solicitudes de acceso a datos canalizados por las Unidades de Transparencia y éstas fungiendo como el enlace procurador y protector de los datos entre los solicitantes y las áreas administrativas que los posean o administren.

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, DE LA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, deberá regirse por los principios fundamentales de eficacia, máxima publicidad, y objetividad; de tal manera que, cuando se adviertan deficiencias en la sustanciación de los recursos de revisión y considerando que los particulares no son expertos en Derecho para dominar temas selectos de información pública o transparencia, el Órgano Garante deberá suplir la deficiencia de la queja a efecto de proteger el derecho de acceso a la información pública de los particulares y orientando sus solicitudes a recibir los documentos idóneos que atiendan lo requerido.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07518/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -------------------------------------------- , en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc25780505]ANTECEDENTES
1. El veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00622/ISSEMYM/IP/2019, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Solicito por favor Expediente clinico a Nombre de ------------------------------ con clave ------------- clave actual ------------ menciono que se me realizo Resonancia Magnetica fui tranferida de la Policlinica a Centro medico Issemyn en Pilares envio documentacion para Expediente Esperando contar con su Apoyo Gracias (Sic).

Solicitud a la que adjuntó los siguientes archivos electrónicos que se observan en la imagen que se inserta. 


[image: ]

	Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El trece (13) de septiembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:
“Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1151 y 1177.” (Sic)

· 622.IP.PDF: Oficio 207C 0401210001S-UT-1302/2019 de fecha once (11) de septiembre de dos mil diecinueve, suscrito por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta que: “de acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud, se hace del conocimiento de la particular que una vez realizada la búsqueda de la información solicitada en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México, se localizó en el Centro Medico “Licenciado Arturo Montiel Rojas”, el expediente clínico que consta de 12 hojas, por lo que no existe impedimento para entregarle dicha información. 
Asimismo se hace de su conocimiento, que después de hacer una búsqueda en el archivo del Centro Medico “Licenciado Arturo Montiel Rojas”. 
…
Considerando que requirió como modalidad de acceso “SAIMEX”, se informa al particular, que se enviará la información mencionada en líneas anteriores, previa representación, de su identidad y personalidad como titular de los datos personales que solicita…”

3. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el  (21) de septiembre de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 07518/INFOEM/IP/RR/2019; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “expediene clinico.” (Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “No esta completa todo lo que se me realizo en la policlinica no esta yo les envie un documento de referencia de ahi. Ademas vi a varios traumatologos los cuales me realizaron filtraciones ahi mismo. En el centro medico me realizaron resonancia yo no la vi el dr Granados Agonizante Isac la reviso debe estar anotado en expediente su conclucion al respecto. El documento que volvi a enviar es de la Policlinica.” (Sic).

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintisiete (27) de septiembre del dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

6. En fecha veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve el Comisionado Ponente determinó citar a las partes a las partes a una audiencia de conciliación, en atención a que, si bien es cierto la solicitud y el recurso de revisión fueron presentados a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),   la materia sobre la que versa el presente recurso de revisión de trata del ejercicio del derecho de acceso a datos personales. 
7. El día veinticinco (25) de octubre del año dos mil diecinueve, día en que tendría lugar la audiencia de conciliación, estando presentes únicamente el personal de este Instituto y la representación del SUJETO OBLIGADO, se acento la siguiente acta circunstanciada. 
[image: ]
[image: ]
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8. El siete (07) de octubre del dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante los documentos identificados como “ANEXOS RR_622.IP.PDF e INFORME JUSTIFICADO 622.IP.PDF, los cuales, esencialmente, contienen la reiteración de la respuesta inicialmente otorgada a la solicitud de información; por lo que al no aportar información novedosa que aunara a lo inicialmente requerido, la Ponencia Resolutora determinó no poner los archivos a la vista del hoy RECURRENTE. No obstante, con la finalidad de que no exista ninguna opacidad dentro de la sustanciación del recurso de revisión, se serán puestos a la vista del particular al momento de notificar la presente resolución. 

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintidós (22) de noviembre del dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado Ponente notificó que el plazo de cuarenta (40) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de veinte (20) días hábiles adicionales; ya que si bien la solicitud y el recurso de revisión fueron presentados a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se trata del ejercicio del derecho de Acceso a Datos Personales.  Fecha en la que de igual forma se acordó el cierre de instrucción mediante acuerdo de por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y ----------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc25780506]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc25780507]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc25780508]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el trece (13) de septiembre del dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecisiete (17) de septiembre al siete (07) de octubre del dos mil diecinueve, por lo que al presentar su inconformidad el día veintiuno (21) de septiembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

12. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc25780509][bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento. 

13. Debemos recordar que tanto el derecho de acceso a la información como el derecho de acceso a datos personales comparten un aspecto toral, contemplado en los artículos 152 y 178 ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que disponen lo siguiente:

Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.
…
Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

14. Mientras que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en su artículos 109 fracciones I, II y III y 128 primer párrafo establecen lo siguiente:
Artículo 109. La presentación de las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales se podrá realizar en cualquiera de las modalidades siguientes:
I. Por escrito libre presentado personalmente por el titular o su representante legal en la Unidad de Transparencia, o bien, en los formatos establecidos para tal efecto, o bien a través de correo ordinario, correo certificado o servicio de mensajería.
II. Verbalmente por el titular o su representante legal en la Unidad de Transparencia, la cual deberá ser capturada por el responsable en el formato respectivo.
III. Por el sistema electrónico que el Instituto o la normatividad aplicable establezca para tal efecto.
…
Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta.
…
15. De la interpretación de los preceptos legales en cito, se deduce que ambas legislaciones coinciden en que los particulares pueden interponer la solicitud y posteriormente recurso de revisión por sí mismos o a través de un representante; ante dicha aseveración,  se desconoce si el particular formuló su solicitud por medio de un representante experto en la materia, a falta de dicho elemento, se presume que los particulares presentan su solicitud por sí mismos y que éstos, pueden no ser expertos en la materia y desconocen los derechos que les asisten.

16. En el recurso de revisión que nos ocupa se aprecia que la vía idónea para atender los requerimientos del particular es el SARCOEM, mediante una solicitud de acceso a datos, sin embargo, se debe tener en cuenta los elementos facticos de los que se integran las actuaciones del procedimiento. 

17. Por tal motivo, cabe hacer referencia que uno de los principios que rigen a este Órgano Garante es la eficacia[footnoteRef:1]; por lo tanto tomando en cuenta lo antes referido, que los particulares pueden no ser expertos en la materia y desconocer los derechos que les asisten, en este caso, se presume que el particular desconoce la vía idónea para formular sus requerimientos, por lo tanto, el Sujeto Obligado como este Instituto deben suplir la deficiencia y dar curso a la solicitud. [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Artículo 9.
Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información] 


18. Es así que, si bien es cierto el solicitante al momento de ingresar su solicitud lo hizo mediante la vía de acceso a la información pública, también lo es, que la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 2, fracción II establece que se debe proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos; por lo que, este Órgano Garante con fundamento en el artículo 13 y 181 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el objeto de garantizar el derecho de acceso a la información, suple la deficiencia de la solicitud, por lo que resulta procedente que se le dé curso como si ésta fuera de Acceso a Datos Personales, considerando que se trata de una solicitud de ésta naturaleza y no así de un derecho de acceso a información pública, situación que por ende se rige bajo el procedimiento de acceso a datos personales, refuerza lo anterior, el criterio emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), quien ha emitido el criterio 0008/2009 que es del tenor literal siguiente: 
“CRITERIO 008/2009. Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun cuando la vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o información pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la misma. Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solicitud. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en aras de garantizar el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, éstos deben subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada.”
Expedientes:
1620/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal
2350/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal
1856/08 Pemex Refinación – Alonso Gómez-Robledo V.
4585/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Jacqueline Peschard Mariscal
2593/09 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.
19. En los casos en que los particulares formulen solicitud de acceso a la información y ésta corresponda a derechos ARCO o viceversa, los Sujetos Obligados deben dar curso a la solicitud, siempre y cuando cuenten con facultades, competencias y atribuciones para atenderla y dar cumplimiento, aún y cuando no sea la vía idónea.

20. Es así que si durante la sustanciación del procedimiento de acceso a la información, de ser el caso, que se aprecien deficiencias atribuibles al particular, se tiene la obligación de suplirlas sin cambiar los hechos expuestos, en razón de que se presume que los particulares no son expertos en la materia.

21. Entonces, una vez dicho lo anterior, mediante el acuerdo a través del cual se citó a diligencia de conciliación , se informó a las partes que en razón de la materia sobre la que versa la solicitud, se daría el tratamiento del ejercicio de acceso a datos personales y NO de acceso a información pública, lo que trae como consecuencia que los términos sean distintos, aplicando los correspondientes a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc25780510]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.
22. La solicitante, requirió al SUJETO OBLIGADO el acceso a su expediente clínico, haciendo mención que se le realizó una resonancia magnética en el Centro Medico ISSEMYM. 

23. En respuesta a la solicitud, el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud, manifestó que el expediente clínico consta de doce (12) hojas, el cual sería entregado vía SAIMEX, previa acreditación de su personalidad en la Unidad de Transparencia, haciendo mención que en el expediente no existe la resonancia magnética solicitada. 

24. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO refirió al particular que los cuestionamientos formulados en su solicitud de información no encuadraban en la materia del derecho de acceso a la información, sino que más bien se apreciaba como el ejercicio del derecho de petición, por lo que no realizó manifestación alguna sobre lo solicitado.

25. Situación que motivo la presentación del recurso de revisión de mérito, a través del cual la RECURRENTE aludió en las razones o motivos de inconformidad los ya transcritos. 
26. En dichas condiciones, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con respuesta a la solicitud, actualiza las causales de procedencia contenidas en el artículo 129 fracciones II y IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; fracciones que determinan las hipótesis jurídicas relativas a la inexistencia de los datos personales y se entreguen datos personales incompletos. Por tanto la presente resolución de circunscribirá en determina si con la respuesta del SUJETO OBLIGADO se actualizan las causas de procedencia establecidas en el precepto normativo citado. 
[bookmark: _Toc25780511]QUINTO. Estudio y Resolución del asunto.
27. Los derechos ARCO es el derecho humano con que cuenta una persona para la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados, el tratamiento de los mismos deber de sujetarse a los principios licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad.

28. En tal virtud, se tiene que la protección de datos personales, es un derecho que conlleva un conjunto de elementos distintivos, consistentes en consentir, saber y tener control sobre el tratamiento de éstos; es decir, los titulares tienen la posibilidad de ejercer una serie de derechos para hacer efectiva la protección de sus datos personales, que se refieren al Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, comúnmente designados, por sus siglas, como derechos ARCO.

29. Este derecho encuentra su sustento en los artículos 6, inciso A), fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establecen medularmente que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, siendo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la Ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de los datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

30. Correlativo a ello, el artículo 5, fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México prevé el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales:

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
(…)”
(Énfasis añadido)
31. En términos generales, los titulares de los datos personales, a través del ejercicio de los derechos ARCO, tienen el control sobre su información personal que se encuentra en poder de los Sujetos Obligados.

I. [bookmark: _Toc25780512]De la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales.

32. Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico y determinar si el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para generar y administrar la información solicitada consistente en: 

a) El expediente clínico de la solicitante, y en especial la resonancia magnética realizada en el Centro Medico “Licenciado Arturo Montiel Rojas”.

33. Primeramente, es importante señalar que la Ley de Datos que nos ocupa establece en su artículo 11 que a falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de la Ley General, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley de Transparencia, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y del Código Civil del Estado de México.

34. En esa tesitura, es de referir que la Unidad de Transparencia Responsable realizó el requerimiento correspondiente al  áreas responsable de generar, poseer o en su caso administrar la documentación solicitada, tal como lo establece el artículo 162 de la Ley de Transparencia en la entidad, en el que describe el procedimiento de acceso a la información pública para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia la de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
[bookmark: _GoBack][image: ]

35. De la imagen inserta se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia, únicamente remitió el requerimiento de la solicitud al médico Jorge Guerrero Aguirre, Servidor Público Habilitado de quien se desconoce el cargo y área de adscripción, ya que al realizar la búsqueda el directorio publicado en el Portal de Información Mexiquense (IPOMEX), no se localizó el servidor público de referencia. 

36. No obstante, la manifestación realizada por el Servidor Público Habilitado, registrada en el apartado de requerimientos, consiste en que el expediente clínico consta de 12 hojas y que en no se localizó la resonancia magnética. 

37. Es de referir, que el SUJETO OBLIGADO al momento de remitir el informe justificado anexó los oficios suscritos por la Directora de Atención a la Salud y el Encargado de la Jefatura de Archivo Clínico, quienes ratificaron la respuesta inicial refiriendo el número de fojas que integra el expediente clínico de la solicitante y la inexistencia de la resonancia magnética. 

38. Derivado de la constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), esta Ponencia resolutora, determinó realizar un análisis de la naturaleza jurídica de las atribuciones, facultades y competencias del SUJETO OBLIGADO y determinar si es responsable del tratamiento de los datos personales a los cuales la RECURRENTE requiere acceder. 
II. [bookmark: _Toc25780513]De la naturaleza jurídica del ISSEMYM como responsable del tratamiento de datos personales y sensibles. 
39. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios como un organismo auxiliar del poder Ejecutivo, tiene como principal objetivo otorgar a  los derechohabientes, familiares y dependientes económicos las prestaciones que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que como objetivo principal es preservar la salud.
 
40. El servicio de salud como una de las prestaciones otorgadas a los servidores públicos,  comprende la medicina preventiva, curativa y maternidad, consulta externa, urgencias, hospitalización, auxiliares de diagnóstico y tratamiento, así como los riesgos de trabajo, rehabilitación física, mental y órgano sensorial, formación de recursos humanos e investigación en salud, esto es de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios y el artículo 1 del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 

41. En este orden de ideas, el artículo 22 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios señala que el SUJETO OBLIGADO establecerá un seguro de salud, que tiene por objeto proteger, promover y restaurar de los Servidores Públicos, pensionados, pensionistas y beneficiarios, otorgando servicios de salud con calidad, oportunidad y equidad. 

42. Ahora bien,  el artículo 2, fracción I, X, XVIII y XXV del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. establece que la atención médica es el conjunto de servicios de salud que se proporciona al paciente de acuerdo a la capacidad resolutiva de cada uno de los tres niveles de atención, a través de un sistema de referencias y contrarreferencias, consistentes en procedimientos médicos administrativos para atención médica especializada o servicios auxiliares de diagnóstico, además establece la información y datos personales que debe contener el expediente clínico. 
“Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento se entiende por: 
I. Atención médica. Al conjunto de servicios de salud que se proporciona al paciente para promover, prevenir y proteger su rehabilitación con un enfoque familiar y de corresponsabilidad, de acuerdo con la capacidad resolutiva de cada uno de los tres niveles de atención apoyados por un sistema de referencia y contrarreferencia.
…
X. Contrarreferencia. Al procedimiento médico-administrativo mediante el cual una vez proporcionada la atención médica especializada o los servicios auxiliares de diagnóstico y/o tratamiento motivo de la referencia las unidades médicas de segundo y tercer nivel regresan al paciente a la unidad médica de su adscripción, con el fin de que en ésta se realice el control o seguimiento necesario.
…
XVIII. Expediente clínico. Al conjunto único de información y datos personales de un paciente que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, el cual consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los que el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones y en su caso, constancias y certificaciones correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables.
…
XXV. Referencia. Al procedimiento médico-administrativo que realizan las unidades médicas por indicación de un médico tratante, para enviar al paciente de una unidad médica a otra de mayor capacidad resolutiva
…” 

43. Del precepto jurídico que antecede, se advierte en primer término que el expediente clínico es el cumulo de información y datos personales del paciente, que se han generado en relación a la atención medica prestada al paciente, al cual puede constar desde las anotaciones  correspondientes a cada intervención médica, hasta los estudios imagenelógicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos o magneto-opticos.

44. En este sentido, es importante enfatizar que por la naturaleza de las funciones, atribuciones y competencias del SUJETO OBLIGADO es una de las instituciones que además de tratar de datos personales integrados en expedientes clínicos, en los mismos se concentran datos personales sensibles que revelan el estado de salud de una persona.  

45. Al respecto, los artículos 4 fracciones III, XI y XII y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establecen: 

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
III. Archivo: al conjunto de documentos en cualquier soporte, producidos o recibidos por los sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones o desarrollo de sus actividades.
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con el consentimiento expreso, inequívoco y explícito o en su defecto, se trate de los casos establecidos en el artículo 21 de la presente Ley. Los datos personales sensibles y de naturaleza análoga en términos de las disposiciones legales aplicables estarán especialmente protegidos con medidas de seguridad de alto nivel.

46. Tal como lo dispone el artículo que antecede, los datos personales sensibles, requieren de mayor protección, los cuales requieren de un tratamiento especial, toda vez que el mal uso de los mismos, puede ser causa de discriminación o provocar un riesgo grave para la persona titular de los mismos. 

47. En este sentido y en relación al caso concreto que no ocupa analizar, se insta al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios para que adopte las medidas de seguridad necesarias y urgentes destinadas en primer lugar a regular y establecer procedimientos que garanticen la obtención, uso, registro, organización, conservación  y sobre todo protección los datos personales y sobre todo los datos personales sensibles de los cuales son responsables y por otro lado, este Órgano Garante llevar a cabo acciones destinadas a verificar la correcta aplicación de la normatividad en materia de protección de datos personales, que garanticen el ejercicio de los derechos ARCO de sus titulares. 
[bookmark: _Toc25780514]III. De la acreditación de la debida búsqueda exhaustiva. 

48. Ahora bien, la solicitante al momento de interponer el recurso de revisión en las razones o motivos de inconformidad manifestó que en el centro médico le realizaron la resonancia magnética, misma que fue interpretada por el doctor Granados Agonizante Isac la revisó  y cuya conclusión anotó en el expediente. 

49. Es de señalar que en la página oficial[footnoteRef:2] del SUJETO OBLIGADO en el rubro correspondiente a “salud” se observa que como parte de los servicios prestados por el Instituto, se encuentra el de “imagenlogía”  y en el que se refiere en el Instituto existen unidades médicas de primero, segundo y tercer nivel, que cuentan con  tal servicio en el que existe equipo de primera generación: rayos x, ultrasonidos, tomógrafos, resonancia magnética, entre otros; sitio electrónico en el que además se señala que el equipo permite que los estudios puedan ser impresos o grabados y queden archivados para que el médico pueda revisarlos en el área o en la computadora del consultorio, tal como se observa en la siguiente captura de pantalla.  [2:  http://www.issemym.gob.mx/tu_salud/imagenolog%C3%ADa] 
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50. Por otro lado, es importante referir que el artículo 25 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios establece que el SUJETO OBLIGADO prestará directamente los servicios los servicios de salud mediante una red de unidades médicas propias; o podrá celebrar convenios con otros prestadores de servicios quienes estarán bajo vigilancia del Instituto  y obligados a responder directamente de los servicios, además de proporcionar al mismo, los informes y estadísticas médicas o  administrativas que éste exija de acuerdo a los contratos o convenios celebrados. 

“Artículo 25. Para proveer los servicios de salud, el Instituto los prestará directamente mediante una red de unidades médicas propias; o podrá celebrar convenios con otros prestadores de servicios, conforme a las siguientes reglas: 

I. Los prestadores otorgarán los servicios de salud, bajo la vigilancia del Instituto; 
II. Los prestadores de los servicios de salud estarán obligadas a responder directamente de los servicios. 
III. Los convenios se celebrarán bajo los términos de las leyes aplicables; 
IV. Podrán celebrarse convenios de concertación de acciones, coordinación o colaboración con Instituciones Públicas o privadas; 
V. En todo caso, los prestadores de servicios estarán obligadas a proporcionar al Instituto los informes y estadísticas médicas o administrativas que éste les exigiere de acuerdo a los contratos y convenios celebrados y sujetarse a la normatividad aplicable.
51. Por lo anterior, se deduce que el estudio de imagenología al que pretende acceder la solicitante, puede obrar en el equipo digitalizado al que hace referencia en el sitio electrónico o bien en los archivos del proveedor o contratista que en su caso haya prestado el servicio, quien está obligado a responder por los servicios prestados. 

52. De las consideraciones señaladas, se advierte que obstante es importante referir el Sujeto Obligado no fundamento ni motivó adecuadamente la búsqueda exhaustiva de la documentación solicitada, en efecto, el hecho de sólo haber turnado la solicitud a un áreas además de no especificar los métodos de búsqueda empleados, se traduce a una discrecionalidad arbitraria del SUJETO OBLIGADO para determinar la inexistencia de la información, lo que además resulta incongruente toda vez que existe fuente obligacional para contar con la misma como más adelanta se precisará, careciendo de cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

53. Del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información, a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, lo cual como ya quedó establecido no ocurrió, puesto que en el apartado de requerimientos se aprecia que la solicitud sólo se turnó a un área, cuando realmente se aprecia que existen otras más que pudieran contar con la información.

54. Por tanto, y de acuerdo con lo expuesto, este Órgano Garante cuenta con funciones jurisdiccionales, por lo que al momento de resolver un recurso de revisión vinculado con el derecho fundamental de acceso a la información pública, se encuentra constitucional y convencionalmente facultado para adoptar criterios orientadores emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

55. Sirviendo de sustento a lo anterior, Tesis Aislada P. LXVI/2011(9a.), publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 1, pág. 550, que a la letra refiere lo siguiente:

“CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON ORIENTADORES PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEAN MÁS FAVORABLES A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

Los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que derivan de sentencias en donde el Estado Mexicano no intervino como parte en el litigio son orientadores para todas las decisiones de los jueces mexicanos, siempre que sean más favorables a la persona, de conformidad con el artículo 1o. constitucional. De este modo, los jueces nacionales deben observar los derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte Interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorable y procure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger. Esto no prejuzga la posibilidad de que sean los criterios internos los que se cumplan de mejor manera con lo establecido por la Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la mayor protección de los derechos humanos.

Varios 912/2010. 14 de de julio de 2011. Mayoría de seis votos; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número LXVI/2011 (9a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil once.”

(Énfasis añadido)

56. Precisado lo anterior, y con relación a uno de los derechos fundamentales que tiene la obligación de proteger este Instituto, el artículo 6 de la Carta Fundamental del país establece el derecho de acceso a la información pública como un derecho humano que debe ser respetado por todas las autoridades públicas y, en caso de vulneración, se instituyen Órganos Garantes especializados en los diferentes niveles para su debida protección y respeto, aún en contra de la voluntad de los Sujetos Obligados.

57. Por otro lado, en el plano internacional, particularmente en el tema en análisis, existen sentencias que emite la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que son vinculantes tanto para los estados involucrados como para aquellos, en el caso del Estado Mexicano, que pese a no ser parte involucrada la ley lo faculta constitucionalmente para adoptarlos como criterios orientadores, siempre y cuando se aplique el principio pro persona, es decir, es lo que más favorable le sea a la persona.

58. Por tanto, sirve referir que el Tribunal de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, mediante su sentencia del veinticuatro de noviembre de dos mil diez sobre el caso Gomes Lund y Otros contra Brasil, en su capítulo VII, se ha pronunciado en relación a que, para garantizar el derecho a la información, los poderes públicos deben actuar de buena fe y realizar diligentemente las acciones necesarias para asegurar la efectividad de ese derecho, especialmente cuando se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en todos los casos, pero sobretodo de violaciones graves de derechos humanos como lo son las desapariciones forzadas y la ejecución extrajudicial, además que la falta de prueba sobre la existencia de cierta información, sin haber indicado, al menos, cuáles fueron las diligencias que se realizaron para confirmar o no la existencia, posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado de facilitar o no determinada información, generando con ello inseguridad jurídica respecto al ejercicio de ese derecho.[footnoteRef:3] [3:  Ver Corte IDH, Caso Gomes Lund y Otros (“Guerrilha” Do Araguaia”) vs. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Capitulo VII, pág. 81, párr. 211.] 


59. Como se puede apreciar, el primer requerimiento fue realizado a una servidor público habilitado, quien lo atendió con un simple pronunciamiento sin fundamento y motivación no es procedente, se necesitaría acreditar que se hicieron efectivas las diligencias para garantizar y brindar certeza jurídica al particular que la información se buscó y como resultado no obra en sus archivos, lo cual no ocurrió en este asunto. 
[bookmark: _Toc25780515]IV. Del acuerdo de inexistencia en el caso de que no sea materialmente posible reponer el documento.  

60. Ahora bien, derivado de la propia respuesta emitidas por el SUJETO OBLIGADO, es que eventualmente se puede actualizar el supuesto de la inexistencia de la información. Ello bajo la presunción de que si se realizaron búsquedas exhaustivas en sus archivos; aun y cuando en el asunto de mérito ya quedo establecido que no se determinaron con qué criterio se realizaron, pues no dejan constancia documental que lo compruebe ni señalan circunstancias de tiempo, modo y lugar de la busqueda.

61. En ese mismo sentido, aun y cuando este Órgano Garante no está facultado para dudar de la veracidad de la información que ponen a disposición de los particular los sujetos obligados; también lo es que, suponiendo sin conceder que se actualice la hipótesis de la inexistencia de la información; entonces es preciso traer a contexto lo que dispone la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en específico en su artículo 65 fracción III:

Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 
…
III. Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones;

62. Así como lo dispuesto por la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su 169, que señala:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. (Énfasis añadido)

63. De los preceptos antes transcritos se advierte claramente que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá ordenar que se genere la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones (del caso concreto el SUJETO OBLIGADO, puede en todo caso solicitar la resonancia magnética a la que requiere tener acceso la RECURRENTE) 

64. O en su caso, que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, deberá exponer  de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones.

65. En esa virtud, éste Instituto ante la incertidumbre de la existencia de la información solicitada en los archivos del SUJETO OBLIGADO, y bajo el principio de máxima publicidad y a fin de garantizar el derecho de acceso a la información del recurrente se ordena al SUJETO OBLIGADO, que en caso de actualizarse el supuesto, de ser materialmente posible SE REPONGA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA.

66. Ahora bien, es importante señalar que en el caso de que no se pueda reponer el estudio de imagenologia realizado, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO hacer entrega de un Acuerdo de su Comité de Transparencia en donde conste la declaratoria de inexistencia de la información.

67. En tal caso, la declaratoria deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 47, último párrafo, 49 fracciones II y XIII, 169 fracción II y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
…
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
…
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)
68. En observancia a lo anterior, y toda vez que no se contraponen con nuestro vigente orden normativo, resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:

“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
(Énfasis añadido)
69. Asimismo, de actualizarse dicho supuesto, el SUJETO OBLIGADO deberá notificar a su órgano interno de control, quien deberá investigar y de ser procedente iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda en contra del servidor público responsable de la inexistencia de la documentación como parte del expediente clínico.
[bookmark: _Toc25780516]V. De la modalidad de entrega 

70. Como ya quedó asentado, el Titular de los datos personales presento la solicitud de acceso a través del Sistema Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y señaló como modalidad de entrega la misma vía, sin embargo, sin embargo, este Órgano Garante, ha determinado que no es posible permitir el acceso del titular, a través de esa vía, toda vez que el SAIMEX, no cuenta con las medidas de seguridad necesarias que garanticen la protección de los datos personales.

71. A diferencia del SAIMEX, el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México (SARCOEM), que es el medio idóneo para formular las solicitudes de derecho ARCO y recursos de revisión, cuenta con controles o mecanismos que permiten proteger los datos personales, previniendo que el acceso al sistema y base de dato o a la información, así como los recursos, sea por usuarios identificados y autorizados. 

72. En este entendido, no es procedente que se ordene la entrega de la documentación solicitada, sino que, con el objeto de garantizar la protección de los datos personales a los que requiere acceder la Titular, se ordena al SUJETO OBLIGADO que previa búsqueda exhaustiva y razonable permita la Consulta Directa, previa acreditación de la identidad del titular del Expediente clínico completo que incluya la resonancia magnética realizada a la solicitante en el Centro Médico Licenciado Arturo Montiel Rojas. 

73. Asimismo previo a la consulta referida, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento del titular de los datos, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá realizar la consulta, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la documentación conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.  
74. De ser el caso que el Titular de los datos  personales, requiera la documentación copia certificada, copia simple o en medio magnético, el cual implicara un costo, deberá observarse lo dispuesto en el artículo 148 de Código Financiero del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
[image: ]

75. Si bien, la ley dispone que se le cobrarán únicamente los derechos por la expedición de la información en medios magnéticos, también lo es que el solicitante podrá proporcionar el medio en el que requiera le sea entregada la información pública en cuyo caso no habrá costo que cubrir.





VI. De la acreditación de identidad y personalidad de la solicitante.

76. La Constitución Federal y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de los Sujetos Obligado que contengan sus datos personales, sin embargo, el artículo 97 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece:

“Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros.
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.”
77. Si bien es cierto, el rubro de la identificación previa, el particular lo colmo como un requisito desde la solicitud de acceso a datos al adjuntar su credencial para votar y la identificación del ISSEMYM, lo que encuentra sustento en el artículo 110 de la Ley de la materia, que puntualmente establece que para el ejercicio de derechos ARCO, se deberá contener entre otros requisitos los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante; también lo es, que el otorgamiento del acceso a datos personales, independientemente de la modalidad elegida, requiere de una entrega en forma física y directa, de conformidad con el artículo 118 de la Ley de la materia que es del tenor literal siguiente:

“Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO
Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud.
Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.”
Énfasis añadido

78. De lo anteriormente transcrito, se observa que la acreditación de la identidad para el ejercicio de los derechos ARCO, se realiza en dos etapas; es decir al momento de la presentación de la solicitud de acceso, donde el SUJETO OBLIGADO identifica que se cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 110, y en una segunda instancia al momento de dar cumplimiento en la atención de la solicitud de derechos ARCO cuando así resulte procedente. Pues como se desprende del precepto jurídico antes transcrito, el titular de los datos debe acudir dentro de los sesenta días posteriores a la notificación de la respuesta para que previa acreditación de identidad se pongan a su disposición los datos de los cuales requirió su acceso.

79. Por otro lado, debe puntualizarse que ello surge como medida de seguridad con la finalidad de contar con la estricta certeza de que a quien se le otorga el acceso es efectivamente el titular de los datos. De ahí que se haya llamado a la conciliación por parte de este Órgano Garante, toda vez que así este Instituto contaría con plenos elementos de certeza, de que efectivamente el solicitante es el titular de los datos, pues de haber accedido el hoy recurrente para acudir a la conciliación, evidentemente se acreditaría como el titular de los datos, y tanto el SUJETO OBLIGADO como este Instituto se habrían allegado de elementos que dieran convicción de lo hecho mención.

80. Ello en virtud de que si bien no se duda de la buena fe con la que los particulares ejercen sus derechos ARCO, cierto es que eventualmente puede actualizarse algún supuesto de robo de identidad o usurpación de identidad, que consiste en la apropiación de la identidad de una persona; es decir, hacerse pasar por esa persona, asumir su identidad ante otras personas en público o en privado, en general para acceder a ciertos recursos o como resulta del caso concreto de la obtención de información y datos personales a nombre de esa persona.

81. Por ello, no basta con adjuntar una identificación en este caso vía SAIMEX, ya que es del dominio público, en la actualidad resulta de relativa facilidad la obtención de identificaciones, ya sean originales almacenadas en la red de Internet, computadoras de acceso público, equipos personales como computadoras portátiles o de escritorio, tabletas, dispositivos de almacenamiento (CD, USB, SD), teléfonos móviles, o bien, la generación de identificaciones apócrifas. De lo que adjuntar un archivo fotográfico o escaneado a una solicitud de acceso a datos, no basta para dar total acceso a cualquier dato personal que se requiera vía SARCOEM respecto de quien aparezca en la identificación que se adjunte. De ahí que se deba dar el debido resguardo y protección de los datos personales tanto por parte de los responsables de los sujetos obligados, como de este Instituto, ello así por propio mandato de ley.

82. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 1/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que es del tenor literal siguiente:

“Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.

Resoluciones:
· RRD 0015/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
· RRD 0032/17. Servicio de Administración Tributaria. 26 de abril del 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRD 0053/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 17 de mayo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
83. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]En atención a las consideraciones señaladas, este Órgano Garante determina ordenar la entrega, previa acreditación de la personalidad, el expediente clínico completo que incluya de la resonancia magnética realizada a la solicitante en el Centro Médico Licenciado Arturo Montiel Rojas. 
[bookmark: _Toc25780517]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07518/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el  Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y se ORDENA previa búsqueda exhaustiva y razonable permita la Consulta Directa, previa acreditación de la identidad del titular de los datos, lo siguiente:
a) Expediente clínico completo que incluya la resonancia magnética realizada a la solicitante en el Centro Médico Licenciado Arturo Montiel Rojas. 

Asimismo se ordena al Sujeto Obligado que previo a la consulta referida, haga del conocimiento del titular de los datos, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá realizar la consulta, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la documentación conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.  
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------- la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución del cuatro (04) de diciembre del dos mil diecinueve emitida en el recurso de revisión 07518/INFOEM/IP/RR/2019.
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por parte del médico tratante.
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Es el servicio donde se realizan los estudios de imagen médica; en el Instituto existen unidades médicas de
primero, segundo y tercer nivel, que cuentan con el servicio de imagenologia en el que existe equipo de primera
generacion: rayos “x”, ultrasonidos, tomdgrafos, resonancia magnética, entre otros; el equipo es digitalizado, lo
que permite que los estudios puedan ser impresos o grabados y queden archivados para que el médico pueda
revisarlos en el drea o en la computadora del consultorio.

Este tipo de estudios son la base para fundamentar el diagndstico y dar seguimiento en la atencién que requiere el
derechohabiente, por parte del médico tratante.

Requisitos

¢ Solicitud para realizar el estudio, emitida por el médico tratante.
¢ Credencial del ISSEMyM vigente.




image8.png
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* Presentarse en la ventanilla del servicio de imagenologia para programar su cita, de acuerdo con el horario
establecido para la atencion.

e Entregar al personal de recepcidn, la solicitud emitida por el médico tratante para realizar el estudio, asi como
la credencial del ISSEMyM vigente.

o Larecepcionista le entregara un ticket en el que se indica el dia y la hora en que deberd presentarse, en caso
de que requiera de algun estudio especial le dara las indicaciones especificas.

¢ El paciente acudira el dia y la hora indicada para la realizacién del estudio.

o El estudio serd enviado al médico, por lo que el dia que acuda el paciente a su consulta; éste o su familiar
deberd informar a la recepcionista la fecha en que se realiz6 el estudio, para que ella lo solicite
oportunamente. En casos especificos, el estudio se entregaré directamente al paciente para que él lo
entregue a su médico tratante.
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ESTADO DE MEXiCO

Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién pablica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
'DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
Por la expedicion de copias simples:

Por la primera hoja.
Por cada hoja subsecuente.

Por la expedicion de copias certificadas:

Por la primera hoja.

Por cada hoja subsecuente.

Por la expedicion de informacion en medios magneticos.

Para la expedicion de informacion en disco compacto por
cada disco

Por el escanco y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones IIl y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacién publica, en
cuyo caso no habré costo que cubrir.

Articulo 149.- Por el almacenaje de bienes muebles secuestrados dentro del procedimiento
administrativo de ejecucion, se pagarén conforme a la siguiente:

TARIFA

CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
'DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
De los bienes secuestrados:

A). Cuando los bienes ocupen hasta 1 m? de superficie, por dia. 0.14
B). Por cada metro o fraccion excedente, por dia. 0.03
De los bienes liberados, no retirados oportunamente:

A). Cuando los bienes ocupen hasta 1 m? de superfici

B). Por cada metro o fraccion excedente, por dia.

SECCION QUINTA
DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS DE RASTROS

Articulo 150.- Por el sacrificio, evisceracién, desolle y corte de animales destinados al consumo

-

0349p. m.
29/11/2018
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